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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Rute

Núm. 2.413/2018

Una vez finalizado el plazo de exposición pública sin que se hu-

biesen presentado reclamaciones, se entiende definitivamente

aprobada la Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de

las Tasas por Licencias Urbanísticas, y a los efectos prevenidos

por los artículos 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora

de las Bases de Régimen Local y 196.2 del Reglamento de Orga-

nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Locales, se hace público el texto íntegro de la citada Modificación,

el cual, como Anexo se une al presente anuncio.

Rute, a 6 de julio de 2018. Firmado electrónicamente por el Al-

calde-Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

ANEXO 1

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LI-

CENCIAS URBANÍSTICAS

(…)

Artículo 6. Cuota tributaria.

La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible los

siguientes tipos de gravamen:

El 1,5% si se trata de obra menor y el 1,125% cuando se trate

de obras mayores, estableciéndose un mínimo de 40 euros para

la tasa por licencia de obra menor, y de 50 euros para la tasa por

licencia de obra mayor.

(...)”
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